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ODÍ> i: f Up ¿:î : ;i O í >fllí» ¡ I Ü Í I M Í J O ' i ütl;m!l? l¿l 

í - í 

' • M Í ! i . 80 ífí! . 

sin. 4751 
Ti! > O H 

Lunes 5 de Setiembre de 1853. 
u me ^ 

•t * -

T^beoqéat6iaVj IsoofHvciq al-ínbtalj omo'j «olífci ísh , ;« 

PARTE OFICIAL. 
PRRS1QENCIA D E L C O N S E J O D E MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesan
te aalud en el Real sitio de S. Ildefonso1.1 i ••>«-
-*hq abgstiq w*l líids abé^Jnc ( nacoóíaeóboBotl 
o¡î < eebukeel talaelioavii ». ><m, ¿t/> nitnoqtobainaa 
na rtabeiman aenoi^aailnju *<d liban ó ncar-jilo «J¿ 

v \> ni tí** 

la Memoria nistonco-crmca aei cvmumc HUUUÍ uc i 
pajito, qne ha escrito el doctor don José Fertiandez di 
la Puente y Acevedo, y que ha tenido la generosidad 
de regalar á los establecimientos de beneficencia, los 
cuales son los únicos que se espenderán al público de 
la tirada que ha hecho el autor. 

Madrid l .° de setiembre de 1853.—Antonio Be-
na vides. 

Corregimiento de Madrid. 
* Pl>ní ('i/I i (TliS.L'l /• 'ii' .r f" 
Se saca á pública subasta el suministro de dos mil 

arrobas de lefia que se necesitan en les dependencias 
municipales. ,< c 

La subasta tendrá lugar el día 12 de setiembre 
próximo á launa de su larde, en: ta sala de remates de 
las casas consistoriales, por medio de pliegos cerrados 
sujetos al modelo que se insertará, bajo la presidencia 
del señor Corregidor ó un delegado de su autoridad.. 

• A todo pliego cerrado ae aoompañará la carta de 
pago que acredite haber consignado en la caja ge* 

.imsmoy/ .o'hiixS la ir^itiñioitia á afamr/ 
neral de depósitos como garantía provisional para res
ponder del resultado del remate la cantidad de 2,000 
reales en metálico. 

Los pliegos cerrados so entregarán' en el acto mis
mo de la subasta durante la primera media hora que se 
designe al efecto, y pasada esta, el presidente decla
rará terminado el plazo para la admisión y que se pro
ceda ai remate. *>Íwrc >.v\ o ti. A -W •.' ñc< -\ 
* u los bliegos 
presentados, podrán sus autores manifestar las dudas 
flrrWiff Jp sí^ c%rVil° M%amVvaf*lrfíftWftt n « c f M -

go no se admitirá observación ni esplicacipo, alguna 
qiie ¡nterrnníRa ,e| l ^ ^ y v e H ^ ^ f í P tí m o i i f i " 
car.se las proposiq^eV presentad 

Se procederá en seguida á abrir los pliegas pre
sentados, desechando desde luego todos los que no 
estén conformes esactamente al modelo prescrito,, y 
asimismo los que no vayan acompañados de. la cor
respondiente garantía; verificado el acto se devolverá 
á los licitadores sus depósitos escoplo aquel é quien 
se adjudique la subasta. 

Concluida la lectura de todos los pliegos qne s» 
hubiesen presentado se declarará eo el acto la postu
ra ó proposición que resolte mas ventajosa, esten
diéndose acta formal do todo por el funcionario que 
intervenga en el acto en calidad de secretario. 

Si en el remate resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales se precederá ca el acto á una nuera licitación 
entre sus autores, según lo prevenido en el art. 2.° 
del Real decreto de 27 de febrero de 1852. Esti l ici
tación que será abierta duraré cuando menos diez mi
nutos, pasa dos los cuales se terminen cuando lo dispon
ga el presidente, apercibiéndolo antea por tres veces. 

http://car.se


Ante» de dar principio 6 ellas se pondrán en una'caja j l l M ***t*to de 27 de febrero de 1852, sobre sub Mas 
tantas bolas cuantas sean las proposiciones iguales-, el ! 

autor de la que se bubiere laido priméfff %otre ellas y 
las demás por su orden, sacarán por si mismos una que 
determinará su lugar respectivo para la licitación, en* 
tendiéndose que el que saque el número mas bajo será 
el preferido interiu no se mejore la propuesta dentro 
del plazo prefijado para la adjudicacioiro^remate. 

No se admitirá postura que esceda de 3 reales la 
arroba 

El remate no causará efecto hasta que haya sido 
aprob 

ijp servicios públicos. 
Serán de cuenta del rematante los gastos del rs-

mate, otorgamiento de escritura, toma de razón y ru
pia para Modrid. 

Madrid 31 de agosto de 1853.—Luis Piernas. 1 

Se saca á pública subasta el suministro de dos mil 
arrobas de carbón que se necesitan en las dependencias 

fe $ 
ti frvfc 

I). N . N . , vecino de 
anuncio publicado con fecha de 

enterado del 
de este 

istWa*>sy p 
dos, sujetos al modelo que se insertará, bajo la presi
dencia del señor Alcalde-corregidor, ó un delegado 

P 
pago que acré(lTíe*ne^ 
de depósitos como garantía provisional para responder 
del resultado del remátela canüdád det2fidfíts. vn. 

_ Vil- w ! 1 j I / " i en metálico. ...... 

acto 
se 

Los pliegos cerrados se entregarán en el mismo 
> de la subasta durante la primera media hora qué 

• « • • » N Diario oficial de ameno, de Madrid, y del d e 4 0 •«»«"•<»• , ITL'£&. .2 U , 
9tW-M •nnitinionw lmt*m**m*im¡m» fchr1^ P"-¡«go cerrado * * S S i f c a i la «arta do 
compromete ¿suministrar al Excmo. Ayuntamiento 
,0/* m&arroba* fie leña (aquí t\ffl*fa¡^frlfrll,9fi 
por guarismof.>( /• ; . ] S - i V 1 » ¡,, / ( u , . ; { 

Madrid de de 1853. : ^ n í m 

Su domicilio, calle de dsln*Am+H cuarto. 0 I U 

Madrid 31 de agosto de 1853.—Luis Piernas, 
*oi;'| O Í aop *( iioiíiiubfi al ¿w><\ oxaíq la ohsítiuiioJ B V C I 

Pliegadc condiciones bajólas cuales se taca á pública 
p subasta. efe .sumSn^fro^ ,dfi dos mi i arrobas de leña 

que se necesitan en las dependencias municipales. 
*R'n.»t' >c;i n\inmíioui ¿i'ioJno eU2 nflifioq t¿oofjTioaaiq 

l^m^m^m^^yí^ai lefia serán de encina 
bien seca ^ corlada;ude las dimensiones necesarias pá-
f¿1as :esr:úfas¡;0 : : íi' , ) M 1 floiaaviaadp « t i /ubsoa oa ó$ 

nÜ.* 1 1 » sujetóa'cuyó ttvbrqueda re el rema le, eU¡-
tregará el artículo subastado en un solo dia den tro del 
término de veinte, á contar desde el en que recaiga 
superior aprobación; dando aviso con dos de antier- ¡ conformes esactamente al modelo prescrito, y asimis-
pación al conserje de casas consistoriales, para qué ) molos qué no vayan acompañados 'de la correspon-
este lo ponga 'en1' conocimiento del señor1 comisario; diente garantía. ' " 7AJ "°\1 

designe al efecto, y pasada esta el señor presiento 

se proceda al rebaje, ; J .g , l b ouí* b o j la no buU> al 
Llegado este caso y antes de abrir los pliegos pre

sentados podrán sus autores manifestar las dudas que 

gM r ° H € l c ^ 6 P e r ( , !C,l a s «aplicaciones necesarias: en 

quien nombrara el perito que ha va de reconocer el 
ártifctrlb Subástame ' ; ' 

3 * Será obligación de? rematante encerrar en laS 
casas consistoriales las dos mil anobas de leña refe-
rHta'SÍJí> • • 

ui." El importe de las mismas será abobado al con
tratista á los veinte dias de verificada la entrega. 

5 *" No se admitirá proposición alguna que esceda 
de tres reales arroba. 

6.' Para la seguridad de este contrato quedarán en 
fianza los dos mil reales vellón que hubiere consigna
do el rematante en la caja general de depósitos al pre
sentarse como licit ador en la subasta, y en el oaso de 
faltará SUrComproeaieo perderá dicha fianza y abonará 
Ua perjuicios que por tal falta se originen i los fon
dos inuoicijis.es, con arreglo á las disposiciones del 

Verificado el acto se devolverán á los lidiadores 
sus depósitos, escepto á aquel á quien sé adjudique la 
subasta. 

Concluida la lectura de todos los pliegos que se 
hubiesen presentado, se declarará en el acto la postu
ra ó proposición que resulte mas ventajosa, esten
diéndose acta formal de todo por el funcionario que 
intervenga en el 1 acto en calidad deMseferetariOl asdoil* 

Si en el remate resultasen dos ó mas proposicio
nes iguales se procederá á urta riUettrMiéilUcion entre 
sus autores, según lo prevenido en el art. 2<° del 
Real decreto de 2 1 de -(librero del afro'ultimo. Esta 
licitación que será abierta, durará por lo menos diet 
minutos, pasados los cuates ae terminará ; rmándo lo 
disponga el señor presidente, aperéibróndialó antes 
por tres veces. Antes de dar principio á ella-, ise pan-
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drán on tifia caja 4 antas rola» cuantas sean los proposi-

el número mas bajo será el preferido Interin na so me-
jortJ ta pi'dpucsiaí dentro delipkaeo prefijado para la ad-
ikdrcaélonl'' wdeleo 6b nd aa a Jim ei I» «np ! i i 
•T : N O se- a,iiü¡i ¡k. teaMót'M^Ú^^HÉJ 1 « 
-imbti ?>« a'jTir.iiu^ifi ir cdnriil i v / ,ir»î T*iarToa ha h 
ñb^iéWtyWh tul s1*nd io&aa a< /i)v>-¡aoi ai>a tío tí&ul 

ü|.remate neuteji^/á, efecto basta que haya sido a-
probado por el Gobierno. 

Modelo de proposición. 
o** rJinéíria obé$*Í i b aíliv fil ah ¡^írnt^rínur 121 
.noapb aodoaiah eól ob ^fo^Jde i < ^ enterado 
uVlañurtció ptibHcado Cott fecha de de ' de 
éste año en eVfcdrio oficial de avisos de Madrid1 y del 
WVWíí^.WrV*1^ se, refiere el mismo, se 
nomp^pmete á suministrar al Excmo. Ayuntamiento 
drfomtGarroba» de carbón al precio) de (aqui el preeio 
en leWyta» |>oY^^ ; ¡ vi 

, r l ü *i¿tfvr* 1 , l a é ; * ¡ dé • ' 
, - 1 • . Firme del proponen le. 

Su domicilio calle de .número , cuarto 
Madrid 31 de agosto de 1853.—Luis Piernas. 

lüipssSrsV)i noioiidiaio'oa al ob o J n ^ i m i í i s q s i l a s i s q 

JPS%\ oh o m i / ó i q orn» lab 

• f , l f l * n í l ! m í W i Í T l arroba*dé carbón1 seréw de eí de 
m S f t f i i 6 ^ W t t t t l í R sJiWéttiV n f , í 

o n ^ o n s á n n e v otif»ur,fl n ía O U O T U ^ I I a a u ñ . añ iva inr i 
. l i | v l a W ^ ü ^ 
drilla, rebajando tres arrobas en cada uno por razón 
de tara. 

3 . a E l sugeto á cuyo favor quedare el remate en-
tragará el articiifotsnlfastddferl tn un solo dia, dentro 
del término de veinte, acontar desde el en que recai
ga la-superior aprobación, dando aviso con dos de an
ticipación al conserje de las casas consistoriales, para 
que este lo ponga en conocimiento del señor comisa)* 
rio, quien nombrará el perito que baya de reconocer 
el artículo subastado. OJ¡J<i :.J ' O í / :»i i : tfc 

4 " Será obligación del rematante encerrar en las 
casas consistoriares mil quinientas veinte arrobas de 
las dos mil re férulas, y lasóla t roe ¡en tas ochenta res
tantes en los locales que le sean designados. '• 

5. a El impoAe (te las deprecadas dos mií arrobas 
de carbón sera1 abanado al contratista á los'Veinte dias 
de verificada suootné¿a\b •ndnrjiJaa ob o hiibaM 

a ja N n É J > d m í t i r A ^MfsíslÍÉÍÍtM ajgitai q n A »«*»d* 
de cinco reales arroba. (, i I t 

7.* Para ta seguridad de este contrato quedarán 
eid flauta los dds mil reales Vellón que hubiere consig

nado el rematante en te «aja general tde depósitos, ai 
presentarse como lieitador en la subasta; y en el raso 
deifalt ar á su coni{ r o miso perderá dicha fia nzay y abo
nará los perjuicio» qué por tal falta r se originan á loa 
fondos municipales, cctn arregdo i las disposiciones del 
decreto de27 de febrero de sobre subastas da 
servicios públicos. íioiaiíniqOTiq nn i ' n m f 

8." Será de cuenta del rematante los gastos del 
remate, otorgamiento de escritura, toma de razón y 
capiaspara Madrid. , ;,./<. ¿ i M uaa oé V J M U M 71 

Madrid 31 de agosto de 1853 r—Luis Piernas. 1 

,ri>: ií.iJri../» lob^lnau > *»b 
/ / i c o o d« cond/ci'onesIrá/o /as cJtalélü; sécú enteca-

mente á pública subasta la construcción de un es-
irado para la sala de sesiones del Excmo Ayunta
miento. 

obeiJao uu ' ! í-r:-njv •> r. inuia^í'J • o*|íl<lo 
| f l l r « Será obligación del contratista entregar el 
nuevo estrado compuesto de. dwe escaños de(caoba 
maciza, iguales, con el escudo de armas de la villa ^ab 
liado, guarnecido de terciopelo cprjnesí de seda, 
galoneado de oro, con sus cubiertas de bidana, y de 
hechura igual ts ta7 del mn^f to t̂rmr t'stá' d v mawíhVsto 
en la sa\:rltarU u ^ l ^ la 
compostura^ forro de Jterciópejo^. rachúelas* uoraías, 
armas de ta villa, y demás de que haya que adornar el 
sillón de la presidencia.'' ' ' 

2. a De los dichos escaños carecerán de brazos los 
que formVA êí centro, pero ros que'se cóloqdéii á los 
costados lo^ í^drán ¿ i tfn s6ló ê strcoVo,1 para que asi 
colocados constituyan un escaño segundo en dos Irlas 
4Vbá*s¡mriscmm.6oi":u*^ 

próximo á la hora de la una del su-tarde, en la sa la de 
remales de bis eaaas consistoriales, ante el Alcalde-
corregidor ó persona queat efecto delegue, ivitútü ii 

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerra
dos formuladas coa,estricta sujeción al modelo que se 
estampa á continuación, y serán desechadas en el acto 
las que no lleven este requisito. ¿. , nimel 

Para tomar parle en la subasta SQ consignarán 
previamente mil reates en la caja general de depósi
tos, en metálico, ó en acciones de carreteras por to
do su valor, de las emitidas por el Gobierno, ó en t í 
tulos del 3 por 100 consolidados al .qurso corriente 
en la plaza, y el resguardo que aquella espida se a-
compañará al pliego de ra proposición; verificado el 

seocia de los licitadores, se abrirán, los pliegos pro-} 
sentados, •adjudiéáhdose ol romate provisionalmente á 
favor del que hag-i »á«'propds¡oion mas ventajosa; si 
resultasen dos proposiciones iguales, se abrirá una l i 
citación á viva vos por término do media hora única-



31'» *• i i ñutirá» a>reeM)s.«fea<rs l eae 
I M i N t p«r b tola! o t s t r w w i niel 

raMU ao causará efecto basta 

La* gasto* ic rraatt ? cofias 4c estrilara 
JeJ 

Gae i r i aJaV Se. 

hasta la* yarae* sV áar 
pisa Je T/iltaaa«Ts Ja b rasilla, 

Hánat 
I B 

feUaVacaaJ 

^ £ hot 

** Wa 
Je 

boya al peWgo 
• 8a se-

;-¡aa*t 

{ liéaioJes mwi el ramOa s* aa Je cebocar rt ¿ia 6 aW 
•rtaare a c e s i a » i * i r o á <¿«<t aV la ca la 
casa consistorial, y ca lósalas afee lagarioitia se • I— 
ütaaa ca saas isjayiÉPWi casas hasta ba aaW alai i b 
las aaajjaMaWaart. T f a b b 

«aaVai3 l í 

Ve obligo i eiiectaar la rotrega de oo estroéo 
el 

c a b coatí -

P A R T E N O OFICIAL 
4H 

oc h t r n u M Fm o/otroo». riOooBrJry C*-
fc» , gr¿¡»« } f o r o W k C o f t o . 

ecamiaa i c centra ó seis fja>»* segarse; tuna-
y *ti páltfr<» Licitad aa*$ae esti^aíCaiaJ, se 

aañaadba ?arw* peinas i c ti-rra • recara-in-s . ejise 
39f faaeajjt*. i saacr^ fral leas. y~5 

Je b fifia aW c*taia 
eaiMka sabíala tu iwaaiWiaa Je Cas 
nacas cj ac aabejicaj ca b aaisaaB y sa 
asta efe 1851 tos artiga a* aiaa y " 
gaaraWntev ükares y/ jahaa, y taaas 
sájalas á b csaresaJa caatri bario» y/ 
W paavcaáaa ca BeaRrs Jarretas Je 
IMS y m Je jaaee ab | 9 H ) rayas 
toaría ca b casa aaaabtiajaj Ja 
eaaaaaa tas asas 11 y 18 Je seSicathcc 
sacíala.» caá el pliega Je cccaJagiaaes 
maaiieate ai eéaJSco ca b sacvclam 

0*81 * " 

SckaCb baaaaaa f está ce 
»l M Real sitio Ja jB (acia 
«I caaJeraa Je rao aa láctea y 

ta Je fa rraa*za c V mimn 
parad •faaaliaaái ata Je b 
Jef aaaa erorieao Je 185*. 

aba be caairibay «o tes c otee arse ab él y/ 
aajomacv s ^ ¿ a ^ r r i i o sea fafaft. * 

aaJaaTy; bs> parar* el perjaÉcío aaa baya 

áftíflaataetioc «lasé Herrera, &aaa»*sia«¿» Cairata y 
Gastar Xaiarro^ 115 feas, j Id cab. ca Tülarcrie, 
ejae ham bbraia Jasé KaJrigacz y Afaacta Fiagar-

; 93 basv y 150» cstaablts ca Graaaa y Cabás, 
aaa b&caaa Jasé BeJStraa y otraav y 3?taas. 1 re-

yJcsaswca Caraacarael akav aaeaa bbaaa 
Fiaara. £1 reátate temará logar ca Alairii el S 

Ja aatieaaara pniáflaa» á bs ü n Je b aaaaaaa, ca b 
casa caJfe Je b Beaaa > asna. 6, coarte tercero, y d 
•Befa Ja caaoTicaaacs se ksQlará Je aaaaiÉKsta tcaVas 
ba Jbav i c aaerc á coca de fa nra-aatta, eo ta rasa caifa 

19. 5 

ADYERTES£IA< 

Coa eatarii iriec sai acráar se raaaata ca b viHa Je 
el arltíiUia i c tas peaie y aaeNf¡<bs pora ei 

Je f&ür están p i i b J a 
11 y iftdel areseaae aaaa Je 

baab 
ei pioátga Je 

Se aaldo Je- reata bs 
teaJ^r los 
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